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 San José, 22 de junio de 2021 

CORBANA-PGBS-INV-116-2021 
Estimados Proveedores  
Presente 
 

Estimados señores: 

 

De la manera más atenta me permito invitarle a participar en el Procedimiento de Cotización Restringido 
N°CORBANA-PGBS-PCR-010-2021, a nombre de CORBANA, S.A. “Contratación de mano de obra y materiales 
para la construcción de un resguardo para la planta eléctrica de 2,5 metros de ancho por 4 metros de largo 
(medidas internas) Control Biológico”, ubicado el Centro de Investigaciones de CORBANA en La Rita, Guápiles, 
provincia de Limón”, de acuerdo con las siguientes especificaciones técnicas: 
 

1. Apertura de zanjas de 55 cm de ancho por 60 cm de profundidad para colocación de placas sísmica. 
 
2. Chorrea de cama de concreto de 10 cm de espesor para colocar malla sísmica. 
 
3. Confección y colocación de malla sísmica de 50 de ancho con 3 varillas de ½ a lo largo con ganchos # 3 

cada 15 cm. 
 
4. Confección de 4 columnas en escuadra en varilla ½ con aros # 3 cada 20 cm, las cuales se colocarán en 

cada esquina de bunker. 
 
5. Colocación de varilla # 3 verticales cada 40 cm a partir de las columnas esquineras. 
 
6. Chorrea de placa sísmica de 20 cm de espesor una vez verificada la amarra de placas columnas y varillas. 
 
7. Pegado de block 12 20 40 hasta una altura de 2.20 mts. Se debe dejar una ventilación con block 

ornamental en pared trasera de 3 blocks lineales, ubicado en la penúltima hilada y que quede centrada en 
la pared.  

 
8. Se debe rellenar de concreto en su totalidad las tres primeras hiladas de blocks, luego únicamente las que 

tienen varillas verticales. Igualmente, cada dos filas de blocks se debe colocar una varilla # 3 deformé a lo 
largo de las hiladas en forma horizontal y amarrada en cada cruce llegando con una escuadra de 15 cm a 
cada columna esquinera. 

 
9. Dejar buque de 60cm x 60 cm en pared sur para colocación de campana para expulsora de aire del 

abanico de planta eléctrica. La altura la define el alto del abanico. 
 
10. Confección de viga corona de 30 cm en todo el contorno de paredes y una viga medianera con armadura 

de 4 varillas 1/2 con aros # 3 cada 15 cm. 
 
11. Colocar vigas en perlin en caja galvanizada 4 x 4 calibre 1.8 cada 55 cm para soporte de la loza de 

concreto, las cuales se empotraran de vigas perimetrales y viga centrada en bunker. 
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12. Confección de maya cuadriculada en varilla ½ cada 15 cm para losa de concreto. 
 
13. Formaletear viga corona con tablas formaleta y con zinc ondulado calibre 26 en loza el cual se soportará 

sobre perlin previamente instalado. Se cuenta con muestra de este trabajo. 
 
14. Colocación de tubería para previstas eléctricas luces, apagadores y tomacorriente. 
 
15. Confección de circuito eléctrico e instalación centro de carga de 8 espacios. 
 
16. Instalación de dos lámparas led con su apagador y un tomacorriente doble polarizado con circuitos 

eléctricos independientes entre sí. 
 
17. Chorrea de loza de concreto con un espesor 15 cm e inclinación al 15 % para parte trasera, con aleros de 

20 cm a los lados y corta lágrimas, acabado lujado en su parte superior. 
 
18. Chorea de piso de 15 cm de espesor con acabado lujado.  Importante el lujado se realiza el mismo día de 

la chorrea. 
 
19. Confección de desvió de acera frente a la entrada principal al bunker. 
 
20. Acabado de paredes repelladas y afinadas con muro seco. 
 
21. Confección e instalación de campana para expulsión de aire en acero inoxidable. 
 
22. Confección de tubo de escape de mufla el cual saldrá en la parte superior en la penúltima hilera de blocs, 

superando la loza de 30 cm sobre ella. 
 
23. Confección de portón de lámina de hierro pulido y tubo galvanizado de 1.8 mm de dos hojas, de 1 metro 

cada una, con ventilas en su parte inferior y acabados en pintura anticorrosiva, aldaba para candado y 
bisagras de 3 pulgadas industriales. 

 
24. Confección e instalación de campana extractora en acero pulido.   
 
25. Instalación de sistema de iluminación, incluir luz de emergencia. 
 
26. Aplicar Stain killer como sellador de paredes de concreto base acrílica en todas las paredes externas e 

internas. 
 
27. Acabado final de pintura amarilla de alto tránsito en su parte externa, pintura interna 100% antihongos 

satinada color blanco hueso. 
 
28. Estructuras de metal, aplicación de una mano corrostil y toda superficie metálica y acabado con 

anticorrosivo, esto incluye las láminas internas de zinc que soportan la losa de concreto. 
 
29. El oferente que resulte adjudicado debe de incluir el proyecto dentro de su póliza INS para trámite de 

permisos municipales. 
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En la oferta deberá indicar lo siguiente: 
 

1. En forma clara y en forma separada el monto tanto de la mano de obra como de los materiales, 
indicando por separado el monto correspondiente al IVA. Los precios que contenga la oferta deberán 
cotizarse en colones, moneda de curso legal de la República de Costa Rica. Los precios se entenderán 
firmes, definitivos e invariables.  CORBANA no realizará ningún ajuste de precios en la presente 
contratación, bajo ninguna circunstancia, por lo que la empresa adjudicataria deberá cumplir en plazo y 
precio según la oferta presentada. 
 

2. Forma de pago.  CORBANA no realizará ningún adelanto de pago para el presente proyecto.  
 
2.1 CORBANA verificará, al momento de recibir la solicitud de pago debidamente aprobada por la 

Administración, que se encuentra al día en el pago de las obligaciones obrero-patronales de la CCSS 
o que existe en su caso, el correspondiente arreglo de pago debidamente aceptado y extendido por 
el Departamento de Cobros Administrativos de la CCSS. Además, deberá estar al día en el 
cumplimiento de deberes formales y materiales ante la Administración Tributaria y estar al día con 
el pago correspondiente.   
 

2.2 CORBANA, a partir del momento del recibido conforme de la factura, tendrá 8 días hábiles para su 
cancelación. El eventual adjudicatario deberá presentar su factura electrónica al correo 
facturaelectronica@corbana.co.cr por los servicios contratados.  Los pagos se realizarán en la 
moneda cotizada en la oferta.  
 

2.3 La facturación debe realizarse antes del día 28 del mes en que se emita la factura. La factura que 
sea emitida posterior al día indicado será rechazada de oficio y corresponderá que emitan la nota 
de crédito; la emisión de la nueva factura deberá realizarse a partir del día 1 del mes siguiente. 
 

2.4 Conforme a lo establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 23, inciso g), se retendrá 
el DOS POR CIENTO (2%) del monto total de este contrato (o el monto que establezca la ley en su 
momento), en cada pago que se realice, el cual será transferido a la Dirección General de 
Tributación. 
 

  

mailto:facturaelectronica@corbana.co.cr
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2.5 El oferente que resulte adjudicatario deberá considerar que, de acuerdo con la reforma del inciso 3) 
del artículo 74 de la Ley N° 17 Ley Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS), en 
el caso que durante la ejecución del contrato adquiera la condición de morosidad y tenga pagos 
pendientes por parte de CORBANA, esta podrá retener dichos recursos y girar lo que corresponda a 
la CCSS. Si, una vez efectuado el pago de las cuotas obrero-patronales, quedara algún remanente a 
favor del adjudicatario, CORBANA le hará entrega de este. 

 
3. Plazo de entrega: el oferente deberá indicar el plazo de entrega de los trabajos en días hábiles, que 

empezará a regir a partir de la orden de inicio emitida por escrito por CORBANA. Se previene a los 
oferentes que, por el tipo de actividad que desarrolla CORBANA, se requiere una estrecha coordinación 
con el personal administrativo de las instalaciones del Centro de Investigaciones de CORBANA, en las 
diferentes áreas para la ejecución de las obras. Asimismo, se deberá tomar en cuenta que los trabajos se 
realizarán de lunes a viernes. 

 
4. Vigencia de la oferta: El oferente deberá indicar en su propuesta económica, la vigencia, la cual deberá 

tener como mínimo 60 (sesenta) días naturales, contados a partir de la fecha de máxima para la 
recepción de ofertas.  
 

5. Garantía de materiales y trabajos: El oferente deberá indicar el plazo de garantía del servicio y de los 
materiales que será de un mínimo de 12 meses. 
 

6. El oferente deberá indicar expresamente en sus ofertas el domicilio contractual (dirección exacta), 
número de teléfono y una dirección electrónica en las cuales en una u otra, a elección de CORBANA, 
podrá recibir notificaciones, referentes a este procedimiento de contratación.  
 

7. El oferente, deberá indicar expresamente en su oferta que CORBANA queda libre de toda 
responsabilidad civil directa e indirecta o laboral como consecuencia de la contratación. Para lo cual 
deberá contratar los seguros necesarios ante la entidad correspondiente que lo proteja contra cualquier 
accidente a su equipo, personal, daños a terceros y/o cualquier otro tipo de seguros vigente en el 
mercado.  
 

8. El oferente deberá indicar expresamente en su oferta que cuenta con la disponibilidad de personal 
calificado para la presente contratación, así como los recursos humanos y materiales necesarios para 
garantizar el cumplimiento del objeto de esta contratación, en el plazo establecido, para lo cual deberá 
prever jornadas y cualesquiera otras situaciones que se requieran en materia laboral.   

 
Documentos a aportar 
 

1. El oferente deberá presentar una certificación de personería jurídica del representante legal quien firme 
la oferta y una copia simple de la cédula de identidad de este. La personería jurídica podrá ser notarial 
con no más de un mes de emitida en el momento de la apertura de las ofertas o registral, con no más 
de 15 días naturales de emitida al momento de la apertura de las ofertas, sin embargo, deberá indicar 
toda la información necesaria para describir a la persona jurídica oferente, tal como: citas de inscripción, 
número de su cédula jurídica, domicilio social, plazo de vigencia, representantes, sus facultades, e 
indicar las limitaciones del poder si las tuviere.  
 

2. El oferente deberá presentar una certificación emitida por el Instituto Nacional de Seguros, en la cual se 
indique que se encuentra al día con el pago de la póliza de riesgos del trabajo, así como la vigencia de 
esta.   
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3. Copia simple de la cédula de identidad del representante legal en caso de persona jurídica, o copia 
simple tratándose de persona física, ambas deben encontrarse vigentes.  

 
Otras condiciones:  
 

1. Podrán contratar con CORBANA las personas físicas o jurídicas en forma individual (no se aceptan 
ofertas conjuntas), que cuenten con plena capacidad de actuar debidamente acreditada, por intermedio 
de su representante legal.  
 

2. CORBANA se reserva el derecho de declarar desierto o infructuoso el Procedimiento de Cotización 
Restringido CORBANA-PGBS-PCR-010-2021, si considera que las ofertas presentadas no satisfacen los 
intereses perseguidos con esta contratación por cualquier motivo. Asimismo, CORBANA se reserva el 
derecho de negociar una mejora en las condiciones de la oferta que se presenten.  
 

3. En caso de que la oferta sea abierta y esta contenga defectos formales subsanables, CORBANA se 
reserva el derecho de solicitar corregir las omisiones y que se completen los documentos faltantes o 
que se aclaren elementos de forma.   

 
4. Fondo de garantía: Se establece un fondo de garantía sobre los desembolsos del 10% por cada factura 

cancelada, cuyo porcentaje retenido será devuelto a los treinta días naturales (30) al finalizar todas las 
actividades contratadas y estas hayan sido recibidas a entera satisfacción por parte del funcionario 
designado por CORBANA para la revisión. Dicha devolución se realizará en un plazo máximo de ocho (8) 
días hábiles. Esto según se establece en el artículo 17 del Reglamento General de Contrataciones de 
CORBANA y Subsidiarias.  
 

5. Visita y Aclaraciones: De ser necesario el participante podrá realizar una visita al sitio para lo cual 
deberá coordinar con el Señor Alfonso Campos Hernandez, Asistente Administrativo del Centro de 
Investigaciones, al teléfono 4002-4623 o vía correo electrónico a la dirección alcampos@corbana.co.cr, 
en horario de oficina de lunes a viernes. De igual forma podrá realizar aclaraciones con el Señor Alfonso 
Campos, a los medios de contacto mencionados anteriormente. 

 
6. Evaluación de las ofertas: Una vez determinado que las ofertas cumplen con los requerimientos 

establecidos, y han resultado admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la 
calificación de cada oferta admitida.  

 

RUBRO PUNTAJE ASIGNADO 

Precio (mano de obra y materiales) 80 

Plazo de entrega 20 

TOTAL 100 

 
La calificación se realiza con una base de cien puntos lo cual implica que la máxima cantidad que 
puede obtener un oferente son 100 puntos, teniendo como rubros de calificación el precio y el plazo de 
entrega. 
 

7. Favor remitir su oferta a más tardar el día 28 de junio de 2021, antes de las 3:00pm, por medio del 
correo electrónico a la dirección jbarrant@corbana.co.cr con copia a pgranados@corbana.co.cr 
debidamente firmada. 
 
7.1 Dado que el expediente se conserva en formato digital, CORBANA se reserva el derecho de solicitar 
cualquier documento original que sea necesario revisar en físico. 

mailto:alcampos@corbana.co.cr
mailto:jbarrant@corbana.co.cr
mailto:pgranados@corbana.co.cr


 

Página 6 de 7 

Formalización del contrato: 

1. CORBANA y la adjudicataria suscribirán el contrato respectivo, el cual formará parte del presente cartel y 
la oferta recibida que cumpla con todos los requisitos del cartel. 
 

2. CORBANA se reserva el derecho de reclamar indemnización por daños y perjuicios que pudieran ser 
causados por incumplimiento de la adjudicataria, así como de resolver el contrato sin necesidad de 
requerimiento o de pronunciamiento judicial previos, cuando la adjudicataria incurra en un 
incumplimiento grave de las obligaciones a su cargo.  
 

3. El contrato no implica relación obrero-patronal entre ambas Partes, en consecuencia, la adjudicataria 
asumirá el pago de las cargas sociales asociadas y pólizas de riesgos del trabajo en relación con el 
personal que asignen para el cumplimiento de los objetivos de esta contratación. 
 

4. Durante la vigencia de la relación contractual, los derechos y obligaciones que se establezcan en el 
contrato no podrán ser cedidos a terceros sin el previo consentimiento por escrito de CORBANA. 

 
Obligaciones adicionales del Adjudicatario:  

1. Será responsabilidad de quien resulte adjudicatario cumplir con todas las disposiciones reglamentarias 
relativas a la seguridad e higiene de su trabajo, atendiendo por su cuenta este tipo de obligaciones. 

 
2. Todas las obligaciones derivadas de la realización del trabajo, tales como Póliza de Riesgos del Trabajo, 

Planilla de la CCSS, Relaciones Obrero- Patronales, serán responsabilidad total del adjudicatario, 
liberando a CORBANA totalmente de cualquier responsabilidad que por estas causas se establezca. 

 
3. El adjudicatario deberá suscribir y mantener vigente durante toda la ejecución de la contratación, la 

póliza de seguro: Riesgos del Trabajo y toda vez que el adjudicatario reciba un trabajador nuevo, un día 
antes de que inicie sus labores deberá estar reportado ante el Instituto Nacional de Seguros mediante 
el uso de la boleta provisional con sello del INS, debiéndose entregar una copia del reporte a 
CORBANA, de lo contrario el trabajador no podrá iniciar su trabajo. Todas las personas que trabajen 
para el adjudicatario durante el desarrollo de esta contratación deberán estar aseguradas. 

4. El adjudicatario libera a CORBANA, S.A., de cualquier reclamo de terceras personas que pudieran 
presentarse por la ejecución de las obras objeto de este procedimiento, siendo de su entera 
responsabilidad los daños y perjuicios que pudieran causarse a terceros. 

 
5. El adjudicatario se compromete a dejar limpio, el lugar de trabajo, no dejando materiales que 

presenten un impacto negativo sobre el cuido al ambiente. Asimismo, reparar todos los daños que se 
causen a raíz de los trabajos mal efectuados. 

 
6. Acatar todas las recomendaciones que le sean dadas por parte del personal de Seguridad Ocupacional 

de CORBANA, S.A. 
 

7. El adjudicatario facilitará a sus colaboradores de los equipos de seguridad como mascarillas, guantes, 
cascos, arneses, chalecos reflectivos, anteojos, etc. 
 

8. Acatar todas las recomendaciones y disposiciones que le sean dadas por parte de CORBANA, S.A., para 
el cumplimento de los protocolos de seguridad por causa de la emergencia nacional causada por el 
COVID 19. 

 
9. Toda la mano de obra deberá ser suficientemente calificada y el trabajo que ejecute de primera 

calidad. 
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10. No se permitirá el ingreso a las instalaciones de CORBANA, S.A., al personal del adjudicatario que se 
presente a laborar bajo los efectos de ningún tipo de drogas. El oferente será responsable por los 
daños que causaré algún colaborador en estas condiciones. El contratado acepta que CORBANA podrá 
exigir el cese de un funcionario o empleado de sus instalaciones, ante comportamientos que atenten 
contra la seguridad, ética y moral. Así como por considerar que su vestimenta no sea adecuada. 

 
11. El trasporte de los materiales y las herramientas necesarias para realizar el trabajo, corren por cuenta 

del adjudicatario. 
 

Atentamente,  

 

 

 

 

Sr. Juan Vicente Barrantes Durán, 

Proveedor General de Bienes y Servicios Administrativos 

 

Pgranados* 
CC: Archivo 
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